
del Expediente, puede efectuar el pago en cualquier entidad Bancaria, por lo que se adjunta el correspondiente
impreso MODELO 069 de la Delegación de Economía y Hacienda.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR EN ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRESPONDIEN-
TE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO, O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR POR FAX AL N° 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago una vez resuelto el procedimiento sancionador.

Notifíquese al interesado.

La Instructora del Expediente. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

37.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11), y no
habiéndose podido practicar la notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la resolución que a
continuación se indica, con la advertencia que contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director/a de la Administración de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del texto legal anteriormente citado.

La Directora de la Administración. Rosa M.ª Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

38.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11), y no
habiéndose podido practicar la notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la resolución que a
continuación se indica, con la advertencia que contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director/a de la Administración de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del texto legal anteriormente citado.

La Directora de la Administración. Rosa M.ª Abad López.
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